
 

 

MEMORIA PARA LA ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO. 

 

1) Equipo a adquirir: 
 Ecógrafo para el diagnóstico óbstétrico-ginecológico  avanzado (1 ud.) para la 
Unidad de Reproducción. 

2) Motivo de la adquisición: 
La adquisición este equipo es necesaria para la realización de estudios ecográficos 
en la Unidad de reproducción. 
La utilización de este equipo es necesaria tnto en el proceso diagnóstico de la 
esterilidad como en el tratamiento, tanto para realizar controles de desarrollo 
folicular en estimulación ovárica para inseminación y FIV como para ecoguiar las 
punciones ováricas para FIV.  Por otra parte en el diagnóstico del factor uterino en 
esterilidad pero sobre todo en aborto recurrente se precisa reconstrucción 3-D para 
lo que la Unidad de Reproducción carecía de recursos y se derivaban a ecografía 
de ginecología general. 

Esta actividad está incluida den cartera de servicios del Hospital Universitario 
Fundación Alcorcón. 
Recientemente La Comunidad de Madrid ha promovido la Estrategia de Protección 
a la Maternidad y Paternidad y de Fomento de la Natalidad y la Conciliación 2022-
2026, que incluye entre sus medidas una serie de líneas de actuación de ámbito 
sanitario: 
Línea 8: Nueva regulación de los centros de reproducción asistida para mejorar la 
calidad y la seguridad de los servicios que ofrecen.  
Línea 9: Medidas para mejorar el diagnóstico precoz de los problemas de fertilidad 
y adelantar el inicio de los tratamientos. 
Línea 10: Flexibilización y ampliación de los criterios de acceso a los tratamientos 
de reproducción asistida: Para hacer posible que más mujeres puedan someterse 
a tratamientos de reproducción asistida se van a flexibilizar los criterios y las 
condiciones de acceso. 
Línea 11: Reducción de las listas de espera en las consultas de reproducción 
asistida y garantía de libertad de elección de hospital para la realización de los 
tratamientos….  

La Consejería de Sanidad de la CAM ha promulgado la ampliación de cartera de 
servicios (cartera complementaria) que incluye:  

- oferta de estudio y tratamiento de la esterilidad hasta 43 años desde 1 de 
julio de 2022.  Este límite se irá incrementando al año a los 44 y al 
siguiente a los 45 años. 
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- Ampliar de tres a cuatro el número de ciclos de FIV ofertados. 
- Ofertar tratamiento a las parejas, mujeres o varones trans que tengan un 

hijo previo (común) sano. 

Esta ampliación de cartera se va a reflejar en la necesidad de incrementar la actividad en 
las Unidades de Reproducción, de una forma considerable aunque aún difícilmente 
cuantificable. 

Para este fin, el SERMAS ha asignado un crédito extraordinario a cada uno de los siete 
centros que realizan FIV que incluye:  

 

Capítulo 1   Número 
Coste 

unitario 
  Ginecólogo 1 60867,77 
  Enfermera 1 35312,45 
  Biólogo 1 47697,81 
        
Recursos 
materiales       
  Ecógrafo 1 30000 
  Mesa de exploración 1 4000 
        
  Licencias VREPRO  2 18000 

Si bien los recursos humanos están pendientes de autorización por parte de Hacienda, la 
parte correspondiente a recursos materiales puede ser utilizada de inmediato. 

En el crédito liberado se incluyen 2 licencias para V-Repro por 18.000€, que nosotros no 
precisamos dado que ya lo tenemos disponible (10 licencias).  Consultado en la Consejería, 
no hay inconveniente en mover partidas, por lo que la partida destinada al ecógrafo podría 
ser de 48.000€ + IVA 

3) Motivación técnica: 
El equipamiento a adquirir se destinaría para asumir el incremento de actividad que se 
genere por la ampliación de cartera, tanto en consulta de esterilidad básica, técnicas de 
reproducción asistida, diagnóstico de factor uterino (previamente carecíamos de este 
recurso) y punciones ováricas ecoguiadas en quirófano. 
 

4) Análisis de la aportación en la mejora asistencial 
Permitiría a la Unidad de Reproducción incrementar su actividad y tratar con mayor 
celeridad a las pacientes que recibamos, tanto de nuestro área, de libre elección o 
canalizadas de otros hospitales (somos Hospital de referencia del Hospital Severo Ochoa 
y de Mostoles I).  Evitar que se dispare la demora en lista de espera de FIV con este cambio 
de situación. 
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5) Evaluación objetiva del beneficio para el paciente: 
Disminución de tiempo de espera en técnicas de Reproducción asistida. Mayor precisión 
diagnóstica y disminución de resultados incorrectos o inconcluyentes. 

6) Relación de los servicios/suministros que se derivan de la adquisición, 
detallando el concepto y la cantidad anual aproximada. 

No se derivan suministros adicionales a los que actualmente se utilizan. 

 

Alcorcón, 28 de septiembre de 2022 
 
 
 
 
Fdo: Dr. Carlos Martín Caballero 
Jefe de Unidad de Reproducción Humana   
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